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Se establece como precedente vinculante de observancia obligatoria que, los órganos
desconcentrados de la Autoridad Nacional del Agua deberán abstenerse de tramitar toda
solicitud referida a anular o cuestionar la validez totalde los procesos electorales que lleven a
cabo las organizaciones de usuarios de agua o los resultados de dichos procesos, en tanto
dicha materia no es de competencia administrativa, siendo que solo son revisables los actos
administrativos específicos que se hayan dictado en torno al proceso eleccionario, pero no
sobre este; de conformidad con lo establecido en el Articulo VI del Titulo Preliminar del TUO
de la Ley delProcedimiento Administrativo General y del literal b)delarticulo 4°delReglamento
Interno del Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hídricas.

Se establece como lineamiento de carácter general que las solicitudes referidas a cuestionar
la validez total de los procesos electorales de las organizaciones de usuarios de agua o sus
resultados, deberán ser devueltas por los órganos desconcentrados de la Autoridad Nacional
del^^guaa los usuarios que las formulen, con la instrucción expresa que esa materia no es
competentía de la administración; de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1) del
Artículo VI del Titulo Preliminardel TUO de la Leydel Procedimiento Administrativo General.

Jo ADMINISTRATIVO YACTO IMPUGNADO
/

El rectírso de revisión interpuesto porla señora Olga Salazar Napa contra la Resolución Directoral N°
2523-2016-ANA-AAA-CH,CH de fecha 27.12.2016, emitida por la Autoridad Administrativa del Agua
Chaparra-Chincha, mediante la cual se declaró infundado su recurso de apelación interpuesto contra
el Oficio N° 1511-2016-ANA-AAA-CH.CH-ALA GRANDE de fecha 15.11.2016, mediante el cual la
Administración Local de Agua Grandedeclaró improcedente el pedido de la señora Olga Salazar Napa
debido a que la Junta de Usuarios de Agua Nasca contaba con los Comités Electora! y de
Impugnaciones instalados y debia continuar con la elección del Consejo Directivo para el periodo
2017-2020, al amparo del Decreto Supremo N° 019-2016-MINAGRI y la Resolución Jefatura! N° 276-
2016-ANA.
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2. DELIMITACIÓN DE LA PRETENSIÓN IMPUGNATORIA

La señora Olga Salazar Napa solicita que se retrotraiga el proceso electoral de laJunta de Usuarios
de Agua Nasca hasta laetapa en laque se produjo el vicio.

3. FUNDAMENTOS DEL RECURSO

La señora Olga Salazar Napa argumenta que laautoridad no ha ejercido su función revisora en tanto
no ha verificado el cumplimiento de los requisitos del acto administrativo y que el proceso de
elecciones está viciado porque no se ha cumplido con las formalidades del procedimiento
administrativo.

ANTECEDENTES

4.1, La señora Olga Salazar Napa, con el escrito presentado el 07.11.2016 ante la Administración
Local deAgua Grande, solicitó la"nulidad del proceso eleccionario" para elegir a los integrantes
de los Consejos Directivos de la Junta de Usuarios deAgua Nasca ylas Comisiones de Usuarios
de Agua que la confonnan, alegando que no se habla cumplido con el cronograma señalado en
la Resolución Jefatural N° 159-2016-ANA.

4.2. Mediante el Oficio N° 1511-2016-ANA-AAA-CH.CH-ALA GRANDE de fecha 15.11.2016, la
Administración Local deAgua Grande declaró improcedente el pedido de laseñora Olga Salazar
Napa debido a que la Junta contaba con los Comités Electoral yde Impugnaciones instalados y
debía continuar con laelección del Consejo Directivo parael periodo 2017-2020, a! amparo del
Decreto Supremo N° 019-2016-MINAGRl y la Resolución Jefatural N° 276-2016-ANA.

Con el escrito presentado el 22.11.2016, la señora Olga Salazar Napa interpuso recurso de
apelación contra el Oficio N" 1511-2016-ANA-AAA-CH.CH-ALA GRANDE.

4.4. La Administración Local de Agua Grande, con el Oficio N° 1552-2016-ANA-AAA-CH.CH-ALA
GRANDE de fecha 23.11.2016. remitió el expediente a la Autoridad Administrativa del Agua
Chaparra-Chincha paraque emita el respectivo pronunciamiento.

Mediante la Resolución Directoral N° 2523-2016-ANA-AAA-CH.CH de fecha 27.12.2016. la
toridad Administrativa del Agua Chaparra-Chincha declaró infundado el recurso de apelación

ind'feando que el recurso no tenia fundamento para justificar la nulidad del proceso eleccionario.Df. GIWTHCR
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4.6. La sepraOlga Salazar Napa, con el escrito presentado el 12.01.2017, interpuso un recurso de
revisión contra la Resolución Directoral N° 2523-2016-ANA-AAA-CH.CH.

4.7. Cón el Oficio N° 176-2016-ANA-AAACHCH de fecha 25.01.2017, la Autoridad Administrativadel
Agua Chaparra-Chincha remitió el expediente a este Tribunal.

5. ANÁLISIS DE FORMA

Respecto al cuestionamiento del Oficio
formulado por la señora Olga Salazar Napa

N° 1511-2016-ANA-AAA-CH.CH-ALA GRANDE

5.1. Dela revisión delescrito presentado el 07.11.2016, se advierte que laseñora Olga SalazarNapa
formuló su pedido de "nulidad del proceso eleccionario" sin precisar el acto administrativo
especifico que pretendía cuestionar. No obstante, alanalizar el referido documento se desprende
que la señora Olga Salazar Napa pretendía cuestionar la elección de los integrantes de los
Consejos Directivos de la Junta de Usuarios de Agua Nasca y de las Comisiones de Usuarios
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de Agua que la conforman.

5.2, Al respecto, el articulo 27° de la Ley de Recursos Hidricos, define a las organizaciones de
usuarios de agua como "asociaciones civiles que tienepor finalidad la participación organizada
de los usuarios en la gestión multisectorial y uso sostenible de los recursos hidricos", mientras
que el artículo 2° de la Ley N° 30157, Ley de las Organizaciones de Usuarios de Agua, señala
que "lasorganizaciones de usuariosde agua son organizaciones estables de personas naturales
y jurídicas que canalizan la participación de sus miembros en la gestión multisectorial y uso
sostenible de los recursos hidricos, en el marco de la Leyde Recursos Hidricos".

5.3, Al determinarse que las organizaciones de usuarios de agua son asociaciones civiles, se
entiende que estamos ante entidades privadas que ejercen una función de interéspúblico. Ental
sentido, el proceso electoral interno, entendido como mecanismo para que la entidad exprese su
voluntad, constituye un acto de particulares cuya nulidad solo puede declararse en sede judicial,
de conformidad con los artículos 92° del Código CiviP, dentro del marcodel articulo 138°de la
Constitución Política del Perú; por tanto, el Tribunal Nacional de Resolución de Controversias
Hidricas carece absolutamentede competencia para resolverel pedido de "nulidad del proceso
eleccionario".

Es importante precisar que el Tribunal tiene capacidad para evaluar la legalidad de los actos
administrativos dictados por los órganos desconcentrados y órganos de línea de la Autoridad
Nacional del Agua, en materia de legislación hídrica, siempreque ello incida directamente en los
derechos o intereses legítimos de los administrados.

5.4, En mérito a ello, la Autoridad Nacional del Agua carece de competencia para emitir
pronunciamiento sobre el pedido de "nulidad del proceso eleccionario" fonnulado en términos
generales por la señora Olga Salazar Napa y, consecuentemente, no cabía dar inicio a un
procedimiento administrativo, por lo que todo lo actuado en este procedimiento es nulo, de
conformidad con el numeral 10.2. del articulo 10° yel artículo 211° del Texto Único Ordenado
(TUO) de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante el
Decreto Supremo N° 006-2017-JUS,

5.5. En ese sentido, sólo podrá iniciarseun procedimiento administrativo cuando se trate de solicitar,
cuestionaro impugnar actos administrativos individualizados, establecidos pornorma para efecto
de aprobar especificas cuestiones del proceso electoral de las organizaciones de usuarios de

ua que se hayan materializado en actos administrativos, siempre con los limites del numeral
6^3 de! articulo 69° del TUO de la Ley del Procedimiento General, en tanto no corresponde
apisonamiento de terceros cuando el procedimiento ha concluido, sin perjuicio de la facultad
anulatoria de oficio, siempre que se trate de actos administrativos, vale recordarlo, con los
alcalices y restricciones que establece el artículo 211° de la citada ley. Por tal motivo, no
corresponde actuación administrativa alguna cuando se trate de las elecciones o sus fases,
entendido como acto privado de expresión de voluntad de una organización de personas.

5.6. Por tanto, en lo sucesivo los órganos desconcentrados de la Autoridad Nacional del Agua
deberán abstenerse de tramitar toda solicitud referida a anular o cuestionar la validez total de los

procesos electorales que lleven a cabo las organizaciones de usuariosde agua o los resultados
de dichosprocesos, en tanto dichamateria noes de competencia administrativa; siendoque solo
son revisables los actos administrativos específicos que se hayan dictado en torno al proceso
eleccionario, pero no sobre este.

'Articulo 92°.-

Todo asociado tiene derecho a impugnar judicialmente losacuerdos que violen lasdisposiciones legales o estatutarias.

Laimpugnación se demanda anteeljuezcivil deldomicilio de laasociación yse tramita como proceso abreviado
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5.7, De conformidad con loestablecidoen el Artículo VI del Titulo Preliminar del TUO de la Ley del
Procedimiento Administrativo GeneraP y del literal b) del articulo 4° del Reglamento Interno del
Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hidricas^ los numerales 5.5. y 5.6. de la
presente resolución constituyen precedente vinculante de observancia obligatoria en cuanto se
establece que los órganos desconcentrados de la Autoridad Nacional del Agua deberán
abstenerse de tramitartoda solicitud referidaa anular o cuestionar la valideztotal de los procesos
electorales que lleven a cabo las organizaciones de usuariosde agua o los resultados de dichos
procesos, en tanto dicha materia noes de competencia administrativa.

5.8. Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1)delArtículo VII del Título Preliminar
del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo Generad, este Tribunal establece como
lineamiento de carácter general que las solicitudes referidas a cuestionar la validez total de los
procesoselectorales de las organizaciones de usuarios de agua o sus resultados, deberán ser
devueltas porlosórganosdesconcentrados de laAutoridad Nacional delAgua a losusuarios que
las formulen, con la instrucción expresaque esa materia noes competencia de laadministración.
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Concluido el análisis del expediente, visto el Infonne Legal N° 565-2017-ANA-TNRCH/ST y con las
consideraciones expuestas por los miembros del colegiado durante la sesión, este Tribunal Nacional de
Resolución de Controversias Hídricas,

RESUELVE:
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Declarar, de oficio, la nulidad de todo lo actuado y en consecuencia, improcedente la solicitud de
"nulidad delprocesoeleccionario" formulada porla señora Olga Salazar Napa.

Establecer como precedente vinculante de observancia obligatoria lo señalado en los numerales
5.5. y5,6, de la presente resolución en cuanto se establece que los órganos desconcentrados de la
Autoridad Nacional del Agua deberán abstenerse de tramitar toda solicitud referida a anular o
iiestionacja validez total de los procesos electorales que lleven a cabo las organizaciones de

ua o los resultados de dichos procesos, en tanto dicha materia no es de competencia
siendo que solo son revisables los actos administrativos específicos que se hayanQUNTHER
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dictadoen tomo al proceso eleccionario, pero no sobre este.

Establecercomolineamiento de carácter general que las solicitudes referidasa cuestionar la validez
total de los^procesos electorales de las organizaciones de usuarios de agua o sus resultados,
deberán ser devueltas por los órganos desconcentrados de la Autoridad Nacional del Agua a los

TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General
Artículo VI.- Precedentes administrativos

1, Losactosadministrativos queal resolver casos particulares interpreten de modo expresoyconcaráctergeneralelsentidode lalegislación,
constituirán precedentesadministrativos de obsen/ancia obligatoria porlaentidad, mientras dichainterpretación nosea modificada. Dichos
actos serán publicados conformea las reglas establecidas en la presente nomia,

(...)
Resolución Jefatura! N° 096-2014-ANA. Reglamento Interno delTribunal Nacional de Resolución de Controversias Hitíricas
Articulo 4°.- Funciones del Tribunal

(•••)
b)Aprobar los precedentesadministrativos de observancia obligatoria que interpreten de modo expreso y con caráctergeneralel sentidode
las nom^as establecidasen la legislación que regula lagestiónde losRecursosHidricos,
(...)
TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General
Articulo VIL- Funciónde las disposicionesgenerales
1, Las autoridades superiores pueden dirigir u orientarcon carácter general la actividad de los subordinados a ellas mediante circulares,

instrucciones y otrosanálogos, losque sin embargo, no puedencrearobligaciones nuevasa losadministrados,
(•••)



usuarios que las formulen, con la instrucción expresa que esa materia no es competencia de la
administración.

4°.- Disponer la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial El Peruano de conformidad con
el Decreto Supremo N° 001-2009-JUS.

Regístrese, notifiquese y publíquese en el portal web de laAutoridad Nacional del Agua,
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